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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN
7903 Orden AEC/1335/2014, de 25 de junio, por la que se publican las cuentas 

anuales de la Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusalén, del ejercicio 2013 
y el informe de auditoría.

En aplicación de lo dispuesto en el artículos 136.4 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria y la Regla 38 de la Orden EHA/2045/2011, de 14 de 
julio, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Administración 
Institucional del Estado, se hace público el resumen de cuentas anuales de la Obra Pía 
de los Santos Lugares de Jerusalén correspondiente al ejercicio 2013.

Madrid, 25 de junio de 2014.–El Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
Presidente del Patronato de la Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusalén, P.D. (Orden 
AEC/3813/2007, de 3 de diciembre), el Subsecretario de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, Cristóbal González-Aller Jurado.
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